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1. INTRODUCCIÓN 

Los bienes inmuebles son parte fundamental de nuestro legado histórico y cultural, es por esta razón 

que se hace necesario conservarlos o bien llevar a cabo los principios teóricos de la restauración, los cuales 

norman las intervenciones que se llevaran a cabo en algún bien de este tipo. 

Con la finalidad de ayudar a contribuir a la conservación de los bienes inmuebles en el estado de 

Puebla se presenta el proyecto de restauración de la Parroquia de San Martín Obispo de Tours, 

Huaquechula, Huaquechula, Puebla, el cual se vio severamente afectado en el pasado sismo del 19 de 

septiembre de 2017, dejando la parroquia con diversos daños que afectaron su estructura, por esta razón 

urge un plan maestro de restauración en dicha parroquia. 

La propuesta del plan de restauración de este monumento se desarrolla en cinco capítulos los cuales 

comprenden lo siguiente: 

En el primer capítulo se presentan los antecedentes, los cuales nos explica causas y consecuencias 

que origino el sismo del 19 de septiembre de 2017. 

El segundo capítulo desarrolla el marco de referencia donde podremos encontrar varios conceptos 

que nos ayudarán a comprender los diversos trabajos que se realizan durante el proceso de la restauración, 

además expone los antecedentes históricos, normas para la restauración y el estudio del contexto donde se 

sitúa dicho inmueble. 

Las analogías se presentan en el tercer capítulo, las cuales nos ayudan a predecir, comprender, 

explicar y resolver situaciones similares que podrían suceder en el proyecto de restauración en la Parroquia 

de San Martín Obispo de Tours. 

El cuarto capítulo abarca el anteproyecto, el cual contempla desde materiales constructivos, 

intervenciones que se realizaron anteriormente, análisis y diagnóstico del estado actual de la Parroquia. 

Para finalizar, en el quinto capítulo se desarrolla la fase de la propuesta de restauración, la cual 

comprende los pronósticos de intervención que nos dicen cómo y que materiales debemos utilizar para 

restaurar el templo, asimismo se presentan propuestas de instalación eléctrica y de voz y datos, además de 

un presupuesto que nos ayudara a conocer el monto total de la obra.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. CAP. I ANTECEDENTES 
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 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

     El Templo de San Martín Obispo, ubicado en el municipio de Huaquechula en la parte centro 

oeste del Estado de Puebla, se encuentra clausurado desde el sismo del pasado 19 de septiembre de 

2017,puesto que a raíz de este fenómeno, la parroquia sufrió severos daños, como lo son  fracturas, colapsos 

en la espadaña, colapsos en el cuarto de reloj que se encuentran en la fachada poniente, la torre presenta 

fracturas en sus arcos, las bóvedas, los muros y la cúpula sufrieron grietas y fracturas, a causa de esto la 

estructura del templo se encuentra  demasiado insegura imposibilitando la actividad religiosa en sus 

espacios interiores y exteriores. El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) determino un radio 

de seguridad, por el tipo de daño sufrido y a causa de esto cabe la posibilidad de que, en cualquier momento 

por algún movimiento telúrico en la zona, el inmueble tenga algún otro desplome o daño y pueda afectar a la 

población. 

     Esta parroquia data del siglo XVIII, por tal motivo el peligro histórico está en riesgo ya que si no 

se llevan las acciones necesarias para seguir conservando este bien inmueble, puede perder en algún 

momento el valor histórico y arquitectónico que obtuvo a través del tiempo, además de que podrían estar en 

riesgo los bienes muebles que posee al interior del templo si no se resguardan debidamente, todo esto es de 

suma importancia ya que el municipio de Huaquechula busca ser pueblo mágico y por tal motivo es 

fundamental rescatar el patrimonio arquitectónico que posee dicha comunidad. 

      Huaquechula tiene una población de 26,114 habitantes, la cual más del 90 % de esta, profesa la 

religión católica, por tal motivo la comunidad está arraigada a sus costumbres y tradiciones, en las cuales la 

mayoría de ellas tienen relación con festividades de la Iglesia Católica, algunas de las festividades 

importantes que se llevan a cabo durante todo el año en este municipio son;  

Semana Santa 

Día de la cruz 

Día de los fieles difuntos 

Festividad patronal 

Festividad a la virgen María  

Como podemos notar el pueblo necesita un lugar apropiado para realizar sus cultos y festividades, 

por otra parte, de manera indirecta afecta el turismo y la economía de la población por no ofrecer 

monumentos arquitectónicos, por tal motivo urge de manera inmediata la intervención de la Parroquia de 

San Martin Obispo de Tours. 

 

FIGURA 1 COLAPSO DE ESPADAÑA DE LA 

PARROQUIA DE SAN MARTÍN OBISPO DE TOURS 
FIGURA 2 GRIETAS EN TORRE CAMPANARIO 

DE LA PARROQUIA DE SAN MARTÍN OBISPO DE TOURS 
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 JUSTIFICACIÓN 

     El valor cultural del templo es intrínseco al desarrollo 

histórico que representa la propia comunidad de Huaquechula desde 

el México prehispánico. 

     Debido a esta importancia, existió una relevancia 

económica que se refleja en el arte sacro, bienes muebles y fiestas 

tradicionales que se desarrollan en esta parroquia. La preservación 

de los altares de la época barroca, así como pinturas de lienzo en 

gran formato y las reliquias de la cruz de Cristo abaladas por Roma 

confirman su importancia económica y social. 

Este municipio posee gran riqueza cultural debido a que la 

población está muy arraigada a sus costumbres y tradiciones, como 

claro ejemplo tenemos la festividad del “Día de Muertos” (que es 

considerado patrimonio cultural de los poblanos), como la mayoría 

de la población profesa la religión católica, están acostumbrados a 

participar en misa para pedir por el eterno descanso de sus difuntos, 

al mismo tiempo preparan monumentales altares para recibir a sus 

difuntos (creencia de la población). 

     Otra festividad de gran importancia se lleva a cabo el 3 

de mayo, día de la Santa Cruz, todo este festejo comienza con la 

celebración de la Santa Misa en la Parroquia de San Martin Obispo 

de Tours, posteriormente salen en procesión encabezada por la 

Cruz de piedra que aparece en el año de 1807, enseguida las 32 mayordomías existentes en la comunidad y 

más de 15 bandas que acompañan al ritmo de la música. 

     Es una festividad muy trascendental puesto que no solo la población venera a la Cruz, sino que 

también vienen personas de otros estados o de pueblos vecinos a venerarla ya que la historia nos dice que 

esta Cruz tiene una astilla de la verdadera Cruz de Cristo, después de la procesión los mayordomos invitan a 

la gente a sus casas a comer el típico mole y el tradicional chocolate.  

     Muchos de los festejos que existen a lo largo del 

año son fiestas comunitarias en las que toda la población 

participa, como lo es el 13 de agosto que se celebra el tránsito 

o muerte de la virgen María, la población realiza alfombras 

con semillas o aserrín pintado, todo esto en honor a la virgen, 

además se llevan a cabo rosarios en la parroquia. 

     El 11 de noviembre, se festeja la fiesta patronal en 

honor a San Martin obispo de Tours, por tal motivo se realizan 

celebraciones eucarísticas en la parroquia, durante todo el día 

existe una gran afluencia en el templo ya que la población 

visita a su Santo Patrono. 

La comunidad de Huaquechula cuenta con diversos 

templos católicos, sin embargo, la parroquia de San Martín 

Obispo de Tours es muy valiosa por su arquitectura, historia y 

los bienes muebles que posee, además como ya mencionamos 

anteriormente las festividades se realizan en esta Parroquia, y 

a causa del sismo, varios de estos festejos tuvieron que 

FIGURA 3 RETABLO DE LA 

PARROQUIA DE SAN MARTIN OBISPO DE 

TOURS. RECUPERADA DE: 

https://www.flickr.com/photos/eltb/10617991756/ 

FIGURA 4 RETABLO EN LA 

PARROQUIA DE SAN MARTIN OBISPO DE 

OTURS. RECUPERADA DE : 

https://www.flickr.com/photos/eltb/10618236083/in

/photostream/ 

FIGURA 5 BALAUSTRADA. RECUPERADA 

DE : 

https://www.flickr.com/photos/eltb/10617970075/in/photo

stream/ 

FIGURA 6 IMAGEN DE SAN MARTÍN 

OBISPO. 
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llevarse a cabo en un lugar improvisado, puesto que las puertas del templo permanecen cerradas por falta de 

trabajos de restauración.  

Por todo lo anteriormente mencionado, creemos que es importante ejecutar un plan maestro de 

Restauración, donde contenga el análisis de las diversas etapas constructivas, el cual nos ayudara a conocer 

los diversos materiales existentes que componen el templo, este plan maestro debe llevar un diagnóstico de 

daños los cuales surgieron en el templo a raíz del movimiento telúrico, teniendo todo este estudio se 

propondrán los tipos de intervenciones, 

con materiales homogéneos a los 

existentes para posteriormente poder 

ejecutar el proyecto de restauración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ALCANCES 

• Realizar un levantamiento arquitectónico de daños por medio de las herramientas necesarias como lo 

son; distanciómetros y drone. 

• Efectuar un estudio de materiales constructivos que componen el templo, para usar materiales 

homogéneos a los existentes y así poder ejecutar los trabajos de restauración sin alteraciones a los 

elementos arquitectónicos. 

• Investigar el tipo de intervenciones que se realizaron en años anteriores, para conocer posibles fallas 

que se presentaron en el sismo del pasado 19 de septiembre de 2017 y contrarrestar estos deterioros. 

• Diagnosticar todos los daños en interior/exterior de la parroquia de San Martin Obispo de Tours para 

conocer qué elementos arquitectónicos se deben intervenir y así evitar que en un futuro sismo se 

vuelvan a presentar estos daños. 

• Llevar a cabo un reporte fotográfico del estado actual, durante y después de la intervención, para tener 

evidencia de que los trabajos se efectuaron de la manera correcta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 7 LUGAR PROVISIONAL PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

ECLESIASTICAS. 
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 LIMITACIONES 

 

2.4.1. LIMITACIONES ESPACIALES 

• La presente investigación se llevará a cabo en la parroquia de San Martin Obispo de Tours ubicada en 

el municipio de Huaquechula. 

 

2.4.2. LIMITACIONES TEMPORALES 

• La investigación y el proyecto de restauración se llevarán a cabo en un lapso no mayor a 11 

meses que comprende del mes de enero al mes de noviembre del año 2019. 

 

 OBJETIVOS 

 

2.5.1. OBJETIVO GENERAL 

Recuperar un monumento arquitectónico con valor histórico, mediante un plan maestro de 

restauración que incluye, el estudio histórico, diagnóstico de daños y propuesta de intervención, el cual nos 

permitirá conservar la parroquia de San Martin Obispo de Tours en perfectas condiciones para el uso de la 

comunidad que necesita de manera inmediata reactivarla para poder realizar sus cultos y sus festividades. 

 

2.5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Conocer la historia del bien inmueble por medio de archivos históricos. 

• Realizar el proyecto arquitectónico del estado actual del inmueble para que durante la ejecución de los 

trabajos no se alteren las formas de los elementos arquitectónicos y así evitar crear falsos-históricos. 

• Realizar el proyecto de intervención, indicando los tipos de trabajos que se deben realizar en las 

diversas situaciones en la que se presentan fracturas, grietas, fisuras y hasta colapsos de algunos 

elementos arquitectónicos. 

 

 HIPÓSTESIS 

Mediante el plan maestro de restauración, se pretende recuperar la parroquia de San Martin Obispo de 

Tours, lo cual contribuye a la conservación de su valor histórico y cultural así mismo permitirá que la 

población de este municipio haga uso de sus instalaciones para fines de cultos católicos y puedan realizar las 

diversas festividades que tienen a lo largo de todo el año 
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3. CAP. II MARCO DE REFERENCIA 
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 MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

3.1.1. DEFINICIONES 

Tienen como objetivo, establecer entre los técnicos que intervienen directamente los monumentos, un 

lenguaje técnico que permita llevar a cabo los trabajos de restauración con mayor precisión en las obras. 

▪ Monumento: La noción de monumento comprende las creaciones del intelecto humano en general y 

en particular las obras arquitectónicas, escultóricas y pictóricas que ofrecen el testimonio de una 

civilización, de una fase significativa de su evolución o de un suceso histórico. De acuerdo con la 

legislación mexicana, se consideran monumentos históricos los bienes inmuebles construidos en los 

siglos XVI, XVII, XVIII Y XIX y los bienes muebles que se encuentren o hayan encontrado en ellos 

y hayan sido ejecutados en los mismos siglos. 

▪ Restauración: Para los efectos de estas normas, se entiende por Restauración al conjunto de 

operaciones tendientes a conservar un bien cultural, o a mantener un sitio o monumento histórico o 

artístico en estado de servicio, conforme a sus características históricas, constructivas y estéticas. Se 

fundamenta en e respeto de la sustancia antigua y el testimonio de los documentos auténticos. 

Abarca una o varias de las operaciones que se definen a continuación: 

• Obras de conservación o mantenimiento. Comprenden las operaciones necesarias para evitar 

la degradación de un bien mueble o inmueble; pueden ser preventivas o correctivas. 

• Obras de intervención preventiva y correctiva. Son las que comprenden un mantenimiento 

con obras menores como el aseo, resanes, combate de flora y fauna parásita, etc. 

• Obras de intervención emergente. Consiste en realizar acciones inmediatas de carácter 

preliminar que aseguren la estabilidad estructural del monumento, en tanto se inician los 

trabajos de restauración. 

• Obras de protección. Son aquellas que se realizan en el inmueble y sus áreas de incidencia 

para proteger afectaciones a elementos arquitectónicos del monumento durante las obras de 

restauración. 

• Estudios. Son acciones que se llevan a cabo en gabinete o campo y que son la base para 

desarrollar el proyecto de intervención del monumento histórico. 

 

3.1.2. ESPECIFICACIONES GENERALES 

• Preliminares. Son el conjunto de acciones que nos permiten tener acceso al inmueble en 

condiciones seguras, tales como: limpieza, retiro de escombro o material que se colapsó, 

apuntalamientos, troquelamientos, colocación de cubiertas provisionales, protección y 

registro de bienes muebles, demolición de elementos que puedan desprenderse, calas 

arquitectónicas y fuentes de abastecimiento de materiales, disponibilidad de mano de obra, 

ubicación de accesos, bodegas, oficinas de campo y sanitarios. 

• Liberaciones. Consiste en retirar elementos de las estructuras históricas, que fueron afectados 

por sismos o abandono y que no garanticen su estabilidad, así también la eliminación de 

materiales que han perdido su capacidad de trabajo y que no cuentan con valor histórico. 

• Consolidaciones. Consiste en las acciones necesarias para establecer las condiciones 

originales de trabajo mecánico de una estructura o un elemento arquitectónico, así como de 

bienes muebles o inmuebles por destino. 

• Reestructuración. Consiste en las obras que deberán realizarse en las estructuras históricas, 

siendo indispensable tener como fundamento el dictamen y proyecto estructural avalado por 

un DRO y los corresponsables de obra correspondientes. 
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• Reintegraciones. Consiste en volver a colocar los elementos de estructura y arquitectónicos 

del monumento con sus propias piezas. 

• Integraciones. Consiste en reponer elementos arquitectónicos en los inmuebles históricos 

donde se consideren piezas, espacios a cubierto y/o descubierto de origen, los elementos 

nuevos deberán contar con un soporte de investigación en cuanto a su diseño y sistema 

constructivo empleado, estos se manifestarán en todo momento como integraciones 

contemporáneas. 

 

3.1.3. ESPECIFICACIONES PARTICULARES 

• Acordonamiento. Preventivo con cinta precautoria plástica, en línea horizontal 

• Limpieza preliminar. limpieza preliminar de obra en el área interior y exterior del templo por 

medios manuales con escoba y herramienta menor, con el fin de despejar las áreas de trabajo, 

sin dañar elementos constructivos, instalaciones, acabados y de ornato, rescatando si hubiera 

elementos originales y material reutilizable. 

• Selección y retiro de material. Selección y retiro de material pétreo y molduras para su 

recuperación producto de colapsos debido al sismo en torre, bóveda, cúpula, muros y barda. 

• Erradicación de micro vegetación parásita. Erradicación de micro vegetación parásita, 

hongos etc. adheridos sobre aplanados de cal arena, muros de tabique, muros de piedra, área 

de bóvedas, pechinas y teja. 

• Erradicación de fauna nociva. Erradicación de fauna nociva (abejas) por medio del retiro del 

panal utilizando humo o insecticida. 

• Apuntalamiento y apeo. Los apuntalamientos o apeos, tienen por objeto asegurar la 

estabilidad de un elemento que haya sufrido daños que lo hagan inestable o cuando van a 

ejecutar trabajos que podrían, directa o indirectamente, afectar la estabilidad, integridad y 

acabados, por lo que además de proyectarse y ejecutarse para satisfacer la función estructural, 

deberá cuidarse que no causen daños adicionales como podría ser penetración profunda o aun 

superficial en el elemento a apuntalar, desprendimiento de molduras, aplanados, dorados, 

pintura y en general cualquier aspecto que deteriore la integridad, originalidad o la historia 

del elemento. 

• Apuntalamiento de arcos y bóvedas. Siguiendo la generatriz del arco o de la bóveda, se 

colocarán arrastres segmentados, empacando con pedacería de madera los huecos entre el 

arrastre y el entrados; estos arrastres a su vez serán recibidos por tornapuntas dispuestos de 

modo que no provoque empujes, los que a su vez descansaran en un arrastre horizontal, el 

cual será recibido por pies derechos debidamente contra venteados que transmitirán al piso 

las concentraciones a través de un arrastre horizontal. 

• Protecciones. Protección de elementos arquitectónicos durante el proceso de la obra con el 

material indicado, con objeto de evitar un posible deterioro por impacto, maniobras o 

ejecución de obra con materiales de uso. 

• Liberación controlada de mampostería. Liberación de mampostería por medios manuales con 

cincel y macetas ligeras, esta acción se realiza en los lugares indicados en los planos y previa 

comprobación de que no existen vestigios de pictografía o acabados significativos y que 

posteriormente cause problema a la integridad formal del inmueble. 

• Liberación de materiales en disgregación. Esta acción se lleva a cabo en los casos de que los 

acabados no tengan adherencias con los entortados, o bien, cuando las condiciones de las 

bóvedas por la presencia excesiva de grietas o fracturas o de humedad descendente requieran 

el descubrir las bóvedas para estar en condición de restaurarlas. 
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• Liberación de elementos estructurales. Se establecerá la función que están cumpliendo y se 

determinará la recuperación que tendrá su eliminación en la estabilidad del inmueble. 

• Liberación de entortados. Se procederá con cincel y maceta, procurando no comunicar 

vibraciones que pongan en peligro la estabilidad de la cubierta, deteniendo la acción cuando 

se presente el material constitutivo de la bóveda o bien el material de relleno. 

• Liberación de rellenos. Liberación de entortados y/o enladrillados existentes en entrepisos y 

cubiertas de azotea, procediendo a revisar los rellenos existentes con el fin de determinar la 

posibilidad de su reutilización parcial de estos materiales. 

• Consolidación de muros. Consolidación de grietas en elementos verticales (muros, columnas, 

contrafuertes) de (mampostería, mampostería mixta y ladrillo), la integración de piezas 

pétreas de dimensiones similar a la oquedad liberada, liberando por secciones de abajo hacia 

arriba para realizar entretejido de material nuevo y existente; asentada con mortero cal- arena   

proporción 1:3 con material pétreo tallado con cincel y maceta ligera. Deberán conservarse el 

espesor de las juntas para que las hiladas coincidan correctamente. 

• Consolidación de bóvedas. Consolidación de grietas en elementos horizontales (bóvedas, 

cúpula, arcos) de (mampostería, mampostería mixta y ladrillo), mediante la integración de 

piezas pétreas de dimensiones similar a la oquedad liberada, liberando por secciones de abajo 

hacia arriba para realizar entretejido de material nuevo y existente; asentada con mortero cal- 

arena   proporción 1:3 con material pétreo tallado con cincel y maceta ligera. Deberán 

conservarse el espesor de las juntas para que las hiladas coincidan correctamente. 

• Inyecciones en muros. Determinar el sentido longitudinal y espesor de la grieta, remoción del 

material suelto de la grieta con cincel de alambrón. Usando mortero de cal o cal apagada y 

arena prop. 1:3, el procedimiento será el siguiente: limpieza de la grieta, cimbra con mortero 

cal arena prop. 1:3 para contener el mortero a inyectar, colocación de mangueras de 1/2" a 

3/4", colocándolas lo más profundo posible y que sobresalgan 20 cms. La inyección se 

realizará por gravedad, iniciando la inyección de abajo hacia arriba hasta saturar la grieta, las 

mangueras se recortarán a los 14 días y se tapan los orificios de las mangueras con mortero 

cal-arena prop 1:3. 

• Reintegración de calafateos. Calafateo de fisuras provocadas por sismo de un espesor de 

hasta 2.5cm incluye: limpieza con agua y aplicación de mortero cal arena prop. 1:3, mano de 

obra y herramienta. 

• Reintegración en aplanados. El muro por recubrir deberá estar desprovisto de materiales 

sueltos o mal afianzados, y se deberá humedecer previamente a fin de evitar pérdidas de agua 

en el fraguado del mortero. La proporción en volumen para dosificar el mortero será la 

siguiente: mortero de cal o cal apagada-arena prop 1:3 el mortero se colocará sobre el muro 

por recubrir lanzado con cuchara de albañil afinando la mezcla con talocha de presión sobre 

este, confinando la superficie a paños del muro, conservando un espesor promedio de 1.5 

cm., y siguiendo las deformaciones y alabeos del muro, sin tratar de corregir o emparejar 

estas deformaciones. 

• Reintegración de aplanado fino. Fraguado el material del aplanado grueso, y ya habiendo 

reventado se procederá a la aplicación del fino con grueso máximo de 5 mm, previo 

humedecimiento del repellado y confinando el material con plana de madera. La proporción 

de este será cal-arena 1:2. Utilizando arena fina (malla de mosquitero) y la misma cantidad 

de aditivo.  

• Pintura a la cal. Es una pintura al agua que tiene como aglutinante y pigmento hidróxido de 

calcio (cal apagada). Acabado mate, poroso, absorbente, endurece con el tiempo, la humedad 
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y la lluvia favorecen la carbonatación. Resiste a los agentes atmosféricos. Tiene buenas 

propiedades microbicidas. Puede colorearse. Se debe manejar con precaución por su 

causticidad. Tiene buena adherencia sobre mortero, cal, piedra, ladrillo. Se emplea en 

interiores y exteriores. No emplear sobre yesos, madera o metales. Se aplica con brocha, 

rodillo o pulverizadores. Se pueden usar aditivos para su mejor adherencia. 

Materiales: Cal viva, agua limpia, baba de nopal o en su defecto aditivos químicos como el 

acetato de polivinilo o sellador vinílico, sal de mesa, colorante orgánico o inorgánico. 

• Malla electrosoldada. Malla de refuerzo electrosoldada 6-6/10-10 en doble capa, sujetada a 

muro por anclas metálicas de varilla corrugada de 3/8" de 20cm de desarrollo, colocadas a 

cada 30cm de forma intercalada, 2 varillas de 3/8" colocadas a lo alto y ancho de la torre, 

para garantizar la sujeción de la malla, ancladas con groud expansivo marca sika o similar, 

agregando una capa de concreto de cemento-arena-grava 1/2" prop. 1:1:5 en una capa no 

mayor a 8.00cm. 

• Malla de gallinero. La colocación de la malla se realiza para recibir los aplanados y 

tengan una buena adherencia a los muros. El procedimiento inicia con la instalación de los 

clavos de concreto en los extremos de la superficie a cubrir, posterior a ello se coloca la 

malla cortada al tamaño de la superficie a cubrir, sujetándola a los clavos con el alambre 

recocido.  

• Pintura. Se entenderá por pintura el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el 

contratista para colorear con una película elástica y fluida las superficies de lienzos de 

edificaciones, muebles, etc., con la finalidad de darle protección contra el uso del 

intemperismo y/o contra los agentes químicos.  

Las pinturas que se empleen en los trabajos objeto del Contrato, deberán de 

cumplir los siguientes requisitos mínimos: 
 

a) Deberán ser resistentes a la acción decolorante directo o reflejo, de la luz solar. 

b) Tendrán la propiedad de conservar la elasticidad suficiente para no agrietarse con las variaciones de 

temperatura naturales en el medio ambiente. 

c) Los pigmentos y demás ingredientes que las constituyen deberán ser de Primera calidad y estar en 

correcta dosificación. 

d) Deberán ser fáciles de aplicar y tendrán tal poder cubriente que reduzca al mínimo el número de 

manos para lograr su acabado total. 

e) Serán resistentes a la acción del intemperismo y a las reacciones químicas entre sus materiales 

componentes y los de las superficies por cubrir. 

f) Serán impermeables y lavables, de acuerdo con la naturaleza de las superficies por cubrir y con los 

agentes químicos que actúen sobre ellas. 

g) Todas las pinturas, excluyendo los barnices, deberán formar películas no transparentes o de 

transparencia mínima. 

• Acarreos verticales. El material producto de los trabajos considerados como escombro, se depositará 

en cubetas con la ayuda de palas, se bajan con la polea, y se descargan en el lugar de acopio. 

• Acarreos horizontales. El escombro se acarrea del lugar donde se realizó el acopio, se palea a una 

carretilla o se transporta en bote en la primera estación, se limpia el área por medio del barrido. 

• Carga manual y acarreo en camión 1er km. Consiste en cargar a mano el camión con escombro, y 

llevarlo al lugar asignado previamente por el contratista y aprobado por la supervisión. 

• Andamios. Suministro, colocación y desmontaje de andamio metálico por módulo de 2.00 x 2.00 m, 

incluye: 2 paredes de andamio, crucetas, base niveladora y 2 plataformas de trabajo. Se deberán 
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seguir las instrucciones de fabricante durante el montaje y desmontaje de los andamios. No realizar 

ninguna operación con las piezas de andamio para las que no esté específicamente diseñado. 

• Limpieza final. Remoción de manchas, suciedad, polvo, basura, residuos de materiales de 

construcción suelto o adherido. La limpieza debe hacerse antes de la entrega de la obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MARCO HISTÓRICO 

3.2.1. ANTECEDENTES HISTÓRICO-CULTURALES 

La palabra Huaquechula proviene del náhuatl, cuyas raíces son "cuauhquechollan" ("cuautli", águila; 

"quecholli", plumaje rico; y "lan", locativo) o sea "junto a las hermosas y ricas plumas del águila". 

Huaquechula data del año 1110 de nuestra era, en que grupos indígenas Xicalancas y 

Teochichimecas se establecieron al norte de donde se encuentra hoy el pueblo. Hacia 1200, grupos nahuas 

efectuaran la segunda fundación, dos kilómetros al sur y la tercera tras haber sido sometida por los 

españoles a finales de septiembre de 1520. 

De 1510 a 1521 fue considerada en la ruta de la conquista, otorgándola en encomienda a Jorge de 

Alvarado, en 1524. San Francisco de Huaquechula se funda como pueblo y curato en 1550, poco después de 

ser delimitados los mayorazgos y cacicazgos indígenas; para el efecto desde su fundación será administrado 

por dos curas y dos tenientes, a cuya jurisdicción se integrarán ocho pueblos, catorce haciendas, siete 

ranchos de labor, un trapiche, un ingenio. 

El Pueblo de San Francisco de Huaquechula, tenía en su partido a ése momento treinta españoles 

(además de sus familias) y ciento ochenta y seis indígenas y negros (igualmente con sus respectivas 

familias, adicionales), volviéndose doctrina y, por tanto, fundándose el Convento Franciscano, cuyas 

advocaciones fueron diversas. 

No debe relegarse que, en la organización prehispánica de ésta región, para sus pobladores del grupo 

xochimilca, existía una fundación muy importante aún antes de la llegada de los españoles a éste mismo 

sitio, que tenía una escala de intercambio comercial con sus dos satélites poblacionales, Nicaragua y 

Guatemala. 

Éstas condicionantes y la rivalidad con Huejotzingo e Izúcar, provocaron una dispersión de la 

población para no permitir las incursiones de otras etnias y sobre todo para mantener los límites geográficos 
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de un valle que entonces era tan productivo como el de Atlixco y que era explotado intensamente; así, el 

centro poblacional no tuvo un desarrollo destacado, pero sí las periferias saturadas de ranchos y haciendas 

que obligaban a la orden franciscana a tener “visitas” e “instrucciones” dispersas. 

En el siglo XVII pasa a formar parte de la Corona Española, perteneció al antiguo distrito de Atlixco 

hasta 1895 en que se erigió en municipio libre por decreto del supremo gobierno, nombrándose cabecera al 

pueblo de Huaquechula. 

Fue hasta el siglo XVIII cuando se comenzó la construcción de la parroquia de san Martin Obispo de 

Tours por órdenes de Palafox obispo español, quien ejerció su obispado de Tlaxcala con sede en Puebla, 

para todo esto los pobladores cuentan que una señora llamada Concepción dono el terreno donde se 

desplantaría dicha parroquia, por esta razón antes de ser dedicada a San Martin Obispo de Tours, fue 

dedicada en un principio a la Inmaculada Concepción, con el paso del tiempo cuentan que llega un 

hacendado a este municipio, este hacendado llamado Martin manda hacer una imagen de San Martin Obispo 

de Tours y desde ese entonces la parroquia está dirigida a este santo. 

 

3.2.2. DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE 

Templo de estilo neoclásico cuya fachada está compuesta por 2 cuerpos. Presenta un atrio 

rectangular, el acceso al atrio es mediante un arco de medio punto que descansa sobre columnas de base y 

fuste lisos, en la clave se observa una cruz de argamasa; el muro del pórtico presenta pilastras a ambos 

costados con capitel, sobre los cuales se encuentra la cornisa con la que remata. Sobre la cornisa al nivel de 

las pilastras remata con dos pináculos, uno a cada lado. A ambos costados del pórtico atrial, presenta un 

muro que compone perspectiva en su altura mediante arcos invertidos, comenzando bajo la cornisa hasta 

llegar al nivel de altura de la barda atrial. El atrio está delimitado por la barda atrial resuelta con piedra; 

compuesta con catenarias, entre cada uno (de ellos) la barda es recta y sobre esta parte descansan pináculos. 

Presenta dos accesos laterales; con arco de medio punto sobre impostas, a ambos costados pilastras y sobre 

ellas una cornisa, el remate presenta volutas y pináculos en sus esquinas, semejantes a los de la barda atrial, 

el muro que une a los accesos con la barda presenta una línea curva con molduras de voluta. El atrio 

presenta un andador central adoquinado, que va del pórtico del atrio al arco de acceso del templo, a lo largo 

del cual en el atrio se encuentran jardineras, al fondo del pasillo atrial se observa la portada del templo.   

     La portada es de dos cuerpos; el primero presenta un arco de medio punto que descansa sobre 

jambas de base, fuste liso y capitel; la clave del arco presenta un medallón en alto relieve presenta enjutas 

decoradas con motivos florales. A los costados de la portada se encuentran las pilastras estriadas sobre una, 

sobre éstas se encuentra el entablamento; la cornisa divide al primer y segundo cuerpo.  

     En el segundo cuerpo se observa sobre la cornisa, en la línea de las pilastras, se encuentran los 

pináculos adosados al muro sobre una base cuadrangular, en la que se observa un medallón. Entre las bases 

de los pináculos se ubica la base decorada con motivos florales en bajo relieve sobre la que se desplanta la 

ventana coral de proporción rectangular y con un derrame poco pronunciado con róelos a los lados. Sobre la 

ventana tiene un entablamento, friso con forma de bocel decorado con motivos florales y la cornisa con 

dentículos marcando la separación con el remate. 

     En el tercer cuerpo inmediatamente sobre la cornisa existe un nicho trilobulado, las jambas 

decoradas con platos de talavera, el arco también está decorado con mosaicos de talavera, todo esto de 

cantería labrada, el nicho alberga una imagen. Un poco más arriba se ubica el reloj. El remate de la fachada 

es mixtilíneo, en la parte central que es recta se encuentra la espadaña con tres pilastras con dos arcos de 

medio punto y remate de arco. 

     Al costado izquierdo, se ubica la torre campanario con pedestal y un solo cuerpo, éste con arcos 

de medio punto a cada lado y pilastras laterales decoradas con mosaicos de mayólica poblana; un poco más 

arriba de los vanos. La parte superior de la torre culmina con una cornisa y en sus cuatro esquinas pináculos 
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de base esférica. Remata con cupulín de ocho lados sobre un tambor ochavado con pináculos en cada una de 

sus esquinas. 

     La planta arquitectónica es de una sola nave con anexo, orientada en su eje longitudinal de este a 

oeste con una ligera inclinación de norte a sur, con sotocoro y coro, dos secciones divididas con arcos 

fajones, la tercera sección, soporta una cúpula de 8 gajos, con 8 lucarnas con vanos de proporción 

rectangular que remata con una cornisa recta, con dos tipos de frontón uno partido y el otro circular. 

Rematando la cúpula con una linternilla. La nave está cubierta por bóvedas de cañón con lunetos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MARCO NORMATIVO 

3.3.1. ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE TIENEN INJERENCIA Y VIGILANCIA DEL 

PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL 

• SECODAM 

Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Administrativo.  

Art. 8 fracción I: Ley General de Bienes Nacionales. Le corresponde poseer, vigilar, conservar o administrar 

los bienes de propiedad federal destinados o no a un servicio público, o a los fines de interés social o 

general, los que de hecho se utilicen para dichos fines y los equipados a estos conforme a la Ley.  

Art. 37 Fr. XX, XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Le (corresponde) 

compete conducir la política inmobiliaria de la administración pública federal y en su caso, proyectar, 

construir, rehabilitar, conservar o administrar directamente o a través de terceros, los edificios públicos y en 

general los bienes inmuebles de la federación, así como administrar los inmuebles de propiedad federal 

cuando los mismos no están asignados a alguna dependencia o entidad.  

• CABIN 

Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales  

Art. 29 Fr. I Reglamento interior SECODAM, poseer, conservar, administrar y vigilar la posesión de los 

inmuebles de propiedad federal.  

• SEP  

Secretaria de Educación Pública 

Art. 38 Fr. XX y XXI y el Art. 43 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. Entre sus 

atribuciones las de organizar, sostener y administrar museos históricos, arqueológicos u artísticos, 

pinacotecas y galerías, a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y conservación de los tesoros 
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históricos y artísticos del patrimonio cultural del país, así como conservar, proteger y mantener los 

monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que conformen el patrimonio cultural de la nación.  

• INAH  

Instituto Nacional de antropología e Historia. 

Es competente en materia de monumentos y zonas de monumentos arqueológicos e históricos (Art. 44 de la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e históricos y Art. 43 de la Ley General 

de Bienes Nacionales). 

• INBA 

(Instituto Nacional de Bellas Artes)  

Es competente en materia de monumentos y zonas de monumentos artísticos (Art. 44 de la Ley Federal 

sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas y Art. 43 de la Ley General de Bienes 

Nacionales) 

 

3.3.2. CARTA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

SITIOS Y MONUMENTOS (CARTA DE VENECIA 1964) 

Primeras protecciones al patrimonio arquitectónico.  

1. Conservación  

 

• Artículo 4. La conservación de monumentos implica primeramente la constancia en su 

mantenimiento.  

• Artículo 5. La conservación de monumentos siempre resulta favorecida por su dedicación a una 

función útil a la sociedad; tal dedicación es por supuesto deseable pero no puede alterar la 

ordenación o decoración de los edificios. Dentro de estos límites es donde se debe concebir y 

autorizar los acondicionamientos exigidos por la evolución de los usos y costumbres.  

• Artículo 6. La conservación de un monumento implica la de un marco a su escala. Cuando el marco 

tradicional subsiste, éste será conservado, y toda construcción nueva, toda destrucción y cualquier 

arreglo que pudiera alterar las relaciones entre los volúmenes y los colores, será desechada.  

• Artículo 7. El monumento es inseparable de la historia de que es testigo y del lugar en el que está 

ubicado. En consecuencia, el desplazamiento de todo o parte de un monumento no puede ser 

consentido nada más que cuando la salvaguarda del monumento lo exija o cuando razones de un 

gran interés nacional o internacional lo justifiquen.  

• Artículo 8. Los elementos de escultura, pintura o decoración que son parte integrante de un 

monumento sólo pueden ser separados cuando esta medida sea la única viable para asegurar su 

conservación. 

2. Restauración  

• Artículo 9.La restauración es una operación que debe tener un carácter excepcional. Tiene como fin 

conservar y revelar los valores estéticos e históricos del monumento y se fundamenta en el respeto a 

la esencia antigua y a los documentos auténticos. Su límite está allí donde comienza la hipótesis: en 

el plano de las reconstituciones basadas en conjeturas, todo trabajo de complemento reconocido 

como indispensable por razones estéticas o técnicas aflora de la composición arquitectónica y llevará 

la marca de nuestro tiempo. La restauración estará siempre precedida y acompañada de un estudio 

arqueológico e histórico del monumento.  

• Artículo 10. Cuando las técnicas tradicionales se muestran inadecuadas, la consolidación de un 

monumento puede ser asegurada valiéndose de todas las técnicas modernas de conservación y de 
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construcción cuya eficacia haya sido demostrada con bases científicas y garantizada por la 

experiencia.  

• Artículo 11. Las valiosas aportaciones de todas las épocas en la edificación de un monumento deben 

ser respetadas, puesto que la unidad de estilo no es un fin a conseguir en una obra de restauración. 

Cuando un edificio presenta varios estilos superpuestos, la desaparición de un estadio subyacente no 

se justifica más que excepcionalmente y bajo la condición de que los elementos eliminados no 

tengan apenas interés, que el conjunto puesto al descubierto constituya un testimonio de alto valor 

histórico, arqueológico o estético, y que su estado de conservación se juzgue suficiente. El juicio 

sobre el valor de los elementos en cuestión y la decisión de las eliminaciones a efectuar no pueden 

depender únicamente del autor del proyecto.  

• Artículo 12. Los elementos destinados a reemplazar las partes inexistentes deben integrarse 

armoniosamente en el conjunto, distinguiéndose claramente de las originales, a fin de que la 

restauración no falsifique el documento artístico o histórico. 

• Artículo 13. Los añadidos no deben ser tolerados en tanto que no respeten todas las partes 

interesantes del edificio, su trazado tradicional, el equilibrio de su composición y sus relaciones con 

el medio ambiente. 

 

3.3.3. LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 

ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

• Artículo 6. Los propietarios de bienes inmuebles declarados monumentos históricos o artísticos, 

deberán conservarlos y, en su caso, restaurarlos en los términos del artículo siguiente, previa 

autorización del Instituto correspondiente. Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un 

monumento, que pretendan realizar obras de excavación, cimentación, demolición o construcción, 

que puedan afectar las características de los monumentos históricos o artísticos, deberán obtener el 

permiso del Instituto correspondiente, que se expedirá una vez satisfechos los requisitos que se 

exijan en el Reglamento.  

• Articulo 7- Las autoridades de las entidades federativas y Municipios cuando decidan restaurar y 

conservar los monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo permiso y bajo la 

dirección del Instituto Nacional de Antropología e Historia.  

Párrafo reformado DOF 28-01-2015, 19-01-2018  

Asimismo, dichas autoridades cuando resuelvan construir o acondicionar edificios para que el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia exhiba los monumentos arqueológicos e históricos de 

esa región, podrán solicitarle el permiso correspondiente, siendo requisito el que estas 

construcciones tengan las seguridades y los dispositivos de control que fija el Reglamento. El 

Instituto Nacional de Antropología e Historia podrá recibir aportaciones de las autoridades 

mencionadas, así como de particulares para los fines que señala este artículo.  

• Artículo 9. El Instituto competente proporcionará asesoría profesional en la conservación y 

restauración de los bienes inmuebles declarados monumentos. 

• Artículo 10. El Instituto competente procederá a efectuar las obras de conservación y restauración de 

un bien inmueble declarado monumento histórico o artístico, cuando el propietario, habiendo sido 

requerido para ello, no la realice. La Tesorería de la Federación hará efectivo el importe de las obras.  

• Artículo 19.A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente:  

I.- Los tratados internacionales y las leyes federales; y  

II.- Los códigos civiles y penales vigentes.  

Fracción reformada DOF 23-12-1974, 19-01-2018  
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• Artículo 20. Para vigilar el cumplimiento de esta Ley, la Secretaría de Cultura y los Institutos 

competentes, podrán efectuar visitas de inspección, en los términos del Reglamento respectivo.  

Artículo reformado DOF 09-04-2012, 16-02-2018  

• Artículo 36. Por determinación de esta Ley son monumentos históricos:  

I.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; 

arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la 

administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la educación y a 

la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las 

autoridades civiles y militares. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos 

inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX 

inclusive.  

II.- Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de 

la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios y de las casas curiales.  

Fracción reformada DOF 19-01-2018 

III.- Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de México y los libros, 

folletos y otros impresos en México o en el extranjero, durante los siglos XVI al XIX que por su 

rareza e importancia para la historia mexicana, merezcan ser conservados en el país.  

IV.- Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta categoría, mediante  

la declaratoria correspondiente. 

 

3.3.4. REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS  

• Artículo 1. El Instituto competente organizará o autorizará asociaciones civiles, juntas vecinales o 

uniones de campesinos, que tendrán por objeto: I.- Auxiliar a las autoridades federales en el cuidado 

o preservación de zona o monumento determinado; II.- Efectuar una labor educativa entre los 

miembros de la comunidad, sobre la importancia de la conservación y acrecentamiento del 

patrimonio cultural de la Nación; III.- Proveer la visita del público a la correspondiente zona o 

monumento; IV.- Hacer del conocimiento de las autoridades cualquier exploración, obra o actividad 

que no esté autorizada por el Instituto respectivo; y V.- Realizar las actividades afines a las 

anteriores que autorice el Instituto competente.  

• Artículo 9. Las declaratorias de monumentos artísticos e históricos pertenecientes a la Federación, 

Distrito Federal, Estados y Municipios, así como las declaratorias de zonas de monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos serán expedidas o revocadas por el presidente de la República. 

En los demás casos la expedición o revocación se hará por el Secretario de Educación Pública. Las 

declaratorias de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos determinarán las 

características de éstas, el área que abarque la poligonal de la zona, precisando sus límites, la 

identificación de los inmuebles incluidos dentro del área que se pretende declarar y, en su caso, las 

condiciones a que deberán sujetarse las construcciones que se hagan en dichas zonas. Las 

declaratorias de monumentos artísticos e históricos deberán mencionar sus características, 

dimensiones y ubicación. Las declaratorias que expida el Presidente de la República en términos de 

este artículo podrán impugnarse de conformidad con la legislación federal aplicable.  

Artículo reformado DOF 08-07-2015  
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• Articulo 10.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia podrá conceder el uso de los 

monumentos arqueológicos muebles a los organismos públicos descentralizados y a empresas de 

participación estatal, así como a las personas físicas o morales que los detenten.  

• Articulo 13.- Los concesionarios de monumentos arqueológicos muebles deberá conservarlos y, en 

su caso, proceder a su restauración previo permiso y bajo la dirección del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia.  

La concesión será revocada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, cuando no se 

cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior, previa audiencia que se concede a los interesados para 

que rindan pruebas y aleguen lo que a sus derechos convenga. 

 

3.3.5. CONVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO MUNDIAL, 

CULTURAL Y NATURAL 

• Artículo 1. A los efectos de la presente Convención se considerará "patrimonio cultural":  

Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o 

estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un 

valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia.  

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración 

en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista  

de la historia, del arte o de la ciencia. 

Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza, así  

como las zonas, incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor universal  

excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o antropológico.  

• Articulo 11. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención presentará al Comité del 

Patrimonio Mundial, en la medida de lo posible, un inventario de los bienes del patrimonio cultural y 

natural situados en su territorio y aptos para ser incluidos en la lista de que trata el párrafo 2 de este 

artículo. Este inventario, que no se considerará exhaustivo, habrá de contener documentación sobre 

el lugar en que estén situados los bienes y sobre el interés que presenten.  

A base de los inventarios presentados por los Estados según lo dispuesto en el párrafo 1, el Comité 

establecerá, llevará al día y publicará, con el título de "Lista del patrimonio mundial", una lista de los 

bienes del patrimonio cultural y del patrimonio natural, tal como los definen los artículos 1 y 2 de la 

presente Convención, que considere que poseen un valor universal excepcional siguiendo los 

criterios que haya establecido. Una lista revisada puesta al día se distribuirá al menos cada dos años.  

Será preciso el consentimiento del Estado interesado para inscribir un bien en la Lista del patrimonio 

mundial. La inscripción de un bien situado en un territorio que sea objeto de reivindicación de 

soberanía o de jurisdicción por parte de varios Estados no prejuzgará nada sobre los derechos de las 

partes en litigio.  

El Comité establecerá, llevará al día y publicará, cada vez que las circunstancias lo exijan, con el 

nombre de "Lista del patrimonio mundial en peligro" una lista de los bienes que figuren en la Lista 

del patrimonio mundial, cuya protección exija grandes trabajos de conservación para los cuales se 

haya pedido ayuda en virtud de la presente Convención. Esta lista contendrá una estimación del 

costo de las operaciones. Sólo podrán figurar en esa lista los bienes del patrimonio cultural y natural 

que estén amenazados por peligros graves y precisos como la amenaza de desaparición debida a un 

deterioro acelerado, proyectos de grandes obras públicas o privadas, rápido desarrollo urbano y 

turístico, destrucción debida a cambios de utilización o de propiedad de tierra, alteraciones profundas 

debidas a una causa desconocida, abandono por cualquier motivo, conflicto armado que haya 
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FIGURA 8 UBICACIÓN DEL MUNICIPIO DE HUAQUECHULA. 

estallado o amenace estallar, catástrofes y cataclismos, incendios, terremotos, deslizamientos de 

terreno, erupciones volcánicas, modificaciones del nivel de las aguas, inundaciones y maremotos. El 

Comité podrá siempre, en caso de emergencia, efectuar una nueva inscripción en la Lista del 

patrimonio mundial en peligro y darle una difusión inmediata.  

El Comité definirá los criterios que servirán de base para la inscripción de un bien del patrimonio 

cultural y natural en una u otra de las listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del presente artículo.  

Antes de denegar una petición de inscripción en una de las dos listas de que tratan los párrafos 2 y 4 

del presente artículo, el Comité consultará con el Estado Parte en cuyo territorio esté situado el bien 

del patrimonio cultural o natural de que se trate.  

El Comité con el acuerdo de los Estados interesados, coordinará y estimulará los estudios y las 

investigaciones necesarios para constituir las listas a que se refieren los párrafos 2 y 4 del presente 

artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MARCO CONTEXTUAL 

3.4.1. ESTRUCTURA GEOGRÁFICA 

El municipio de Huaquechula se localiza en la parte centro oeste del estado de Puebla dentro de la región de 

San Pedro Cholula, sus coordenadas geográficas son las siguientes: 

Longitud: 18°40’06’’ y 18°51’48’’ 

Latitud: 98°21’18’’ y 98° 39’36’’ 

Altitud: 1622.00 m.s.n.m.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huaquechula posee una gran variedad de flora y fauna, entre las especies que podemos encontrar: 

1. Flora 

• Paisaje: Arboles de hoja caduca y palmeras las cuales nos sirven como barrera del viento y 

protección para los predios, este tipo de flora se hacen presentes en espacios abiertos a la población, 

por ejemplo; parques, unidades deportivos y templos que conforman el municipio de Huaquechula. 
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• Protección: Matorrales y pastizales, este tipo de flora nos ayuda a delimitar linderos. 

• Ornato: Entre las especies que podemos encontrar en esta comunidad son las bugambilias, rosas, 

geranios y alcatraces, la cual su principal función es la ornamentación en jardineras. 

2. Fauna: 

• Silvestre: Como el conejo, ardilla, zorrillo y venado, este tipo de fauna afecta principalmente a los 

cultivos. 

• Domestica: Perros gatos y aves. 

• Nociva: lagartijas, ratas y palomas, las cuales afectan principalmente a los bienes muebles que se 

encuentran cerrados por diversas circunstancias. 

 

3.4.2. ASPECTOS TOPOGRÁFICOS 

OROGRAFÍA El municipio pertenece casi en su totalidad, morfológicamente, al valle de Atlixco; 

la cota 1500, al Suroeste, marca el límite artificial con el valle de Matamoros.  

Por pertenecer a un valle que desciende de las laderas de la Sierra Nevada, el terreno 

marca un ligero declive de norte a sur de 1700 metros sobre el nivel del mar a menos 

de 1500; es decir, es un declive suave pero constante. 

Al Este se identifica una zona montañosa que culmina en el cerro el Metate. 

HIDROGRAFÍA Por su configuración y ubicación geográfica, el municipio es bañado por varios ríos 

permanentes que lo cortan de Norte a Sur; todos ellos son ríos que descienden de la 

Sierra Nevada, destacando el río Grande, Ahuehuello, Matadero, Atila y Nexapa. 

Así también pueden identificarse un sistema de canales, sobre todo al Noreste. 

CARACTERÍSTICAS Y 

USO DE SUELO 

El municipio muestra una gran variedad, pues se identifican cuando menos 3 

grupos. 

Rendzina: Se localiza en un área considerable al Este. 

Feozem: Se encuentra en cuatro áreas, al Noreste, centro extremo Sureste, y centro-

sur. 

Litosol: Se presenta en pequeñas áreas dispersas por todo el municipio. 

 

El terreno marca un ligero declive de Norte-Sur de 1593.5 a 1591 metros, es un declive suave pero constante 

a lo largo de los 111.00 metros que conforman el predio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FIGURA 9 PLANO TOPOGRÁFICO 
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3.4.3. CONTEXTO URBANO 

Este municipio cuenta con equipamiento urbano, el cual es parte fundamental del desarrollo social, 

economico, cultural y recreativao de la población sin olvidar que ayuda al bien estar de la comunidad y al 

desarrollo de actividades productivas. Es por ello que se realiza este estudio para tener conocimiento de los 

servicos nos ofrece Huaquechula, puesto que esto depende un porcentaje la afluencia de turismo a esta 

población. 

 

 

FIGURA 10 CORTE LONGITUDINAL Y TRANSVERSAL TOPOGRÁFICO 
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Tipo de material Clasificación de 

calles 

Terraceria  

Adoquin   

Asfalto  

Concreto   

Concreqto 

hidrahulico 

 

Empedrado   

Concreto 

estampado 

 

 

Contexto Urbano  FIGURA 11 CONTEXTO URBANO: TIPO DE MATERIAL EN VIALIDAD 
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Equipamineto de Salud 

1 Botica similares “Huaquechula” 

Templos, capillas y ermitas 

1 Ex convento de San Martin 

Caballero 

2 Parroquia de San Martin Obispo 

de Tours 

3 Iglesia de “Dios Israelita” 

Comercio 

1 Las Jarochitas 

2 Floreria Juquilita 

3 Materiales para construcción 

4 Panaderia la Esperanza 

5 Talacheria Aguirre 

6 Jugueteria Patty 

7 En el Huerto de las Animas 

8 Casa los Girasoles 

9 Internet Odi 

10 Cucharitas 

 

Contexto Urbano  FIGURA 12 CONTEXTO URBANO: EQUIPAMIENTO  
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Servicios Genrales 

1 Grrupo financiero Banorte 

2 Banco Compartamos 

Deporte y Educación 

1 Parque deportivo 

2 Zocaloo de Huaquechula 

3 Escuela Secundaria tecnica 37 

4 Jardin de niños 

5 Primaria Miguel Hidalgo 

Gestion 

1 Presidencia municipal 

Huaquechula 

  

Contexto Urbano  FIGURA 13 CONTEXTO URBANO: SERVICIOS GENERALES, DEPORTE, EDUCACIÓN 



30 
 

 
 

3.4.4. CONTEXTO SOCIAL 

Aspecto Psicológico-Ideológico 

• Participación comunitaria: La participación comunitaria es activa puesto que los mismos pobladores 

ayudan a contribuir a la mejora urbana del municipio, ya que esta comunidad busca el nombramiento 

de pueblo mágico. 

• Lo socialmente aceptado: Uso responsable de los recursos naturales, así como el cuidado de la 

infraestructura urbana. 

• Lo socialmente no aceptado: Actividades de vandalismo 

Aspectos culturales: 

• Hábitos y costumbres 

• Niveles de instrucción y tipos de actividad: Lo más popular de su artesanía son los trabajos en cerería, 

hojalata, los floreros y jarras de vidrio prensado, comales, figuritas de yeso; candelabros y sahumerios 

vidriados en negro y de barro decorado en policromía con relieves de ángeles y arcángeles, vírgenes 

y flores. 

• Tradiciones: Se tiene como costumbre realizar ofrendas el día de muertos, donde los dueños de dichas 

ofrendas preparan platillos para compartir con los visitantes. Otra fiesta que distingue a Huaquechula 

es el 3 de Mayo "Día de la Cruz" en donde los pobladores hacen una peregrinación y reverencia a la 

Cruz de piedra de la Parroquia después de esto realizan bailables y por ultimo comparten sus alimentos 

con los visitantes. 

Determinantes Regionales: 

Etnología 

• No cuenta con una cultura étnica integrada a la comunidad. 

• Religión: En su mayoría Católica, sin embargo cuenta con un templo Cristiano   

• Recursos económicos: Agricultura y artesanías 

3.4.5. CONTEXTO FÍSICO 

El municipio de Huaquechula tiene un clima cálido subhúmedo / semicálido subhúmedo. 

La dirección de los vientos durante los meses de enero a abril proviene del suroeste, mientras que el resto del 

año de mayo a diciembre provienen del sureste. 

La temperatura máxima se encuentra en los meses de marzo a mayo alcanzando los 22° en promedio mientras 

que la temperatura mínima la encontramos en el mes de diciembre y enero teniendo una temperatura promedio 

de 17.5° 

La temporada de lluvias se presenta en los meses de mayo a septiembre teniendo como promedio 140 mm de 

lluvia, por el contrario, en los meses de diciembre a marzo la presencia de esta es casi nula. 

La humedad relativa tiene como punto máximo en el mes de septiembre con 18 % y como punto mínimo en 

los meses de diciembre y enero con 10% de humedad. 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
Septiemb

re
Octubre

Noviembr
e

Diciembr
e

Max. 28 29 30 30 30 29 27 27 27 27 27 25

Prom. 18.5 20 21 22 23 22.5 21.5 21.5 21 20 19 17.5

Min. 9 11 12 14 16 16 16 16 15 13 11 10
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Temperatura Huaquechula

FIGURA 14 GRÁFICO TEMPERATURA EN HUAQUECHULA 
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Las horas de luz en este municipio son más largas durante los meses de mayo a julio, mientras que en los 

meses de enero, febrero y diciembre las horas de luz se hacen más cortas, esto sucede al cambio de horario 

que se lleva a cabo el mes de octubre donde se atrasa el reloj una hora. 

 

3.4.6. CONTEXTO URBANO 

Huauquechula cuenta son servicios municipales como lo son:  

• Agua 

• Drenaje  

• Energía eléctrica 

• Vialidades  
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FIGURA 15 GRÁFICO PRECIPITACIÓN PLUVIAL HUAQUECHULA 

FIGURA 16 GRÁFICO HUMEDAD RELATIVA HUAQUECHULA 

FIGURA 17 GRÁFICO HORAS DE LUZ NATURAL HUAQUECHULA 
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• Vías de comunicación  

• Pavimentación  

• Sistema de transporte  

• Control de desechos 

Servicios de apoyo: 

• Teléfonos 

• Radio 

• Televisión 

• Periódicos  

Morfología urbana 

• Tipología urbana: cuenta con monumentos, jardines, plazas y estacionamientos  

• Valores urbanos: Son monumentales, históricos, sociales, culturales y políticos. 

• Uso de suelo: Agrícola y ganadero 

• Perfil urbano: 

• Volumetría  

• Geometrización 

• Color  

Equipamiento 

• Áreas habitacionales: Cuenta con viviendas de interés social, clase media y zona residencial. 

• Trabajo: Se elaboran diversas artesanías como la cera y candelabros  

• Educación: Este municipio solo cuenta con educación básica. 

• Recreación: La recreación es activa y pasiva  

• Áreas de servicios: Cuenta con edificios administrativos, comercios, cajero automático, servicios de 

salud, servicios de seguridad y protección. 

• Rurales: cuenta con áreas rurales como lo son la agrícola y la agropecuaria. 
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4. CAP. III ANALOGIAS 
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 CAPILLA DE LA TERCERA ORDEN DE SAN FRANCISCO, ATLIXCO, PUEBLA 

 

Ubicada en la zona al poniente de la ciudad y con dirección de sur 

a norte, la capilla de la Tercera Orden de San Francisco complementa la 

presencia de los templos dedicados a los grupos surgidos alrededor de la 

figura del santo de Asís en Atlixco.  

Esta capilla resulta ser uno de los ejemplos de barroco de argamasa 

con un fuerte carácter popular más característicos de Puebla y uno de los 

que conservan su programa iconográfico de manera más íntegra. 

La capilla de la Tercera Orden se encuentra incluida en la 

declaratoria de Zona de Monumentos Históricos de la Ciudad de Atlixco, 

estado de Puebla, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

mayo de 1988. 

Tuvo su fundación en el siglo XVI, probablemente como ermita; 

el inmueble que hasta ahora se conserva parece haber tenido una etapa 

constructiva hacia el siglo XVII y su terminación a principios del siglo 

XVIII. 

CARACTERÍSTICAS FORMALES Y MATERIALES.  

• Partido arquitectónico. 

Planta de cruz latina. 

• Fachada principal 

Material predominante es la mampostería con acabados 

aparentes y aplanado anaranjado. 

• Estructura vertical (Muros) 

Material predominante es la piedra con un espesor 

promedio de .80 y 1.00 mts. 

• Estructura horizontal (Entrepiso) 

Material predominante es la piedra con una forma 

abovedada. 

• Techumbre 

Materiales piedra con concreto con forma abovedada de cañón con lunetos.  

Se inició un proceso de restauración a raíz de los sismos de septiembre del 2017. Los daños que se 

encontraron fueron estructurales en cuanto a la cúpula y su bóveda principal, así como fisuras, grietas y 

desprendimiento de aplanados en los muros laterales y bóvedas. 

Tras asegurar y apuntalar los elementos en riesgo, las labores implicaron el cosido, inyección y repellado de 

las grietas, con el fin de consolidar los muros dañados en la bóveda del coro y en el sotocoro.  

Posteriormente, en todo el techo se realizó un tratamiento impermeabilizante a base de petatillo de barro, 

con lo cual se eliminaron las filtraciones de agua a la edificación. 

Acerca de la atención de los bienes muebles del siglo XVIII que alberga la capilla, el restaurador 

Pablo Vidal, de la Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural del INAH, refirió que 

actualmente se conforma el expediente del proyecto para intervenir los retablos, esculturas y dos pinturas 

laterales de gran formato con pasajes de la vida de Cristo y de los franciscanos. 

 

FIGURA 18 PORTADA DE LA 

TERCERA ORDEN DE SAN 

FRANCISCO (INH 2025) RECUPERDA 

DE: 

https://www.inah.gob.mx/boletines/8446-

al-80-la-restauracion-de-la-capilla-de-la-

tercera-orden-de-san-francisco-en-

atlixco-puebla 

FIGURA 19 PLANTA 

ARQUITECTÓNICA (INAH 2014) 

FIGURA 20 AZOTEA (INAH 2015) 
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 SANTUARIO DE NUESTRO PADRE JESÚS, TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO 

Tecalpulco , Taxco de Alarcón, Guerrero 

 Según descripción del Arzobispado de México —realizada 

por Juan de Ovando, en 1570—, el Templo de Tecalpulco fue 

construido por los agustinos en el siglo XVI y dependía de la 

Parroquia de Taxco y de la cabecera de Taxco el Viejo.  

Es un espacio de gran devoción en la región, al que miles de 

personas acuden para venerar a las imágenes y dejar exvotos en los 

muros norte y sur de su nave principal, como testimonio de su fe.  

Tras el sismo del 19 de septiembre del 2019, el santuario tuvo 

afectaciones, por lo cual se inició un proceso de restauración. 

El arquitecto Juan José Guadalupe García Campos, encargado 

de los trabajos de recuperación del Santuario, comentó que los daños 

más representativos son en la fachada principal y en el muro testero. 

El reto en esta recuperación del santuario será la restauración para proteger y conservar la pintura 

mural, la cual cuenta con cuatro capas pictóricas, la más antigua de principios del siglo XVII. 

• Fachada principal 

Material predominante es la piedra laja con acabados aparentes y aplanado blanco. 

• Estructura vertical (Muros) 

Material predominante es la piedra laja con un espesor promedio de .80 y 1.00 mts. 

• Techumbre 

Estructura de madera a dos aguas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

FIGURA 21 PORTADA DEL 

SANTUARIO (INAH 2017) RECUPERADO DE: 

https://www.inah.gob.mx/boletines/8431-inah-

restaura-joya-de-la-arquitectura-religiosa-en-

guerrero-danada-por-los-sismos-de-2017 

FIGURA 22 TRABAJOS DE RESTAURACIÓN RECUPERADO DE: 

https://www.inah.gob.mx/boletines/8431-inah-restaura-joya-de-la-arquitectura-

religiosa-en-guerrero-danada-por-los-sismos-de-2017 

FIGURA 23 TRABAJOS DE RESTAURACIÓN, RECUPERADO DE: 

https://www.inah.gob.mx/boletines/8431-inah-restaura-joya-de-la-arquitectura-

religiosa-en-guerrero-danada-por-los-sismos-de-2017 
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5. CAP. IV PARROQUIA DE SAN MARTÍN OBISPO DE TOURS 

ESTADO ACTUAL 
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 REPORTE FOTOGRÁFICO DEL ESTADO ACTUAL 
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 DIAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL  

Después de los sucesos del sismo del 19 de septiembre de 2017 el inmueble histórico presento daños 

identificados en las siguientes áreas: 

Exterior  

A. Arco atrial oriente: reforzamiento de un pináculo, fisuras y grietas en pináculos; grietas verticales y 

horizontales en barda atrial. 

B. Arco atrial sur: grietas verticales y horizontales en pilastras; grietas horizontales, verticales, a 45° y 

reposición de pináculos en barda atrial sur. 

C. Arco atrial norte: reposición y reforzamiento de pináculo, grietas horizontales y verticales; fisuras y 

grietas en barda atrial.   

D. Azotea (Extradós): grietas, fisuras y fracturas en bóveda y en escalera. 

E. Fachada poniente: grietas verticales.    

F. Fachada norte: grietas horizontales en derrame de ventana, grieta a 45° y fractura en tapiado. 

G. Fachada sur: no hubo daños. 

H. Fachada oriente:  separación juntas de cantería, fracturas y desplome de espadaña. 

I. Torre: grietas a 45°, horizontales, verticales, fisuras, fracturas y reposición de florón. 

J. Cúpula: fractura, grietas en derrame de lucarnas y grietas horizontales y verticales en tambor, 

degollamiento de linternilla. 

Interior  

K. Sotocoro: grietas longitudinales en bóveda.  

L. Feligresía: grietas, fracturas y fisuras en bóvedas y arcos.  

M. Transepto: grietas, fracturas y fisuras en bóvedas, muros y arcos. 

N. Crucero: grietas, fracturas y fisuras en bóvedas, pechinas, tambor, arcos. 

O. Altar principal: grietas, fracturas y fisuras en bóvedas, muros y arcos. 

P. Sacristía: grietas y fisuras en muro y contra trabe. 

Q. Sagrario: grietas y fisuras en bóveda y muros. 

R. Bodega: grietas, fisuras y fracturas en muros, derrame de puerta y azotea.  

S. Coro: grietas, fracturas y fisuras en bóveda, muros y piso. 
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 LEVANTAMIENTO ARQUITECTÓNICO 
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 LEVANTAMIENTO DE MATERIALES Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

Los esfuerzos en sentido vertical son transmitidos al suelo por contrafuertes adosados. 

El sistema constructivo utilizado en los muros, incluyendo la base de la torre, es con mampostería 

de basalto, aparejado de acuerdo al tipo Opus Testaceum.  

A. Muros 

A1. SACRISTIA. Mampostería mixta de travertino alveolar y piedra caliza sedimentaria, asentada 

con mortero de cal y arena. 

A2. SOTOCORO. Mampostería mixta de travertino alveolar y basalto gris; asentada con 

mortero de cal y arena. 

A3. FELIGRESIA. Mampostería mixta de travertino alveolar y basalto gris; asentada con 

mortero de cal y arena. 

A4. PRESBITERIO. Mampostería mixta de travertino alveolar y basalto gris; asentada con 

mortero de cal y arena. 

B. Bovédas 

B1. SACRISTIA. Tabique de ladrillo de barro rojo recocido con mortero cal-arena (1:2). 

B2. FELIGRESIA. Tabique de ladrillo de barro rojo recocido con mortero cal-arena (1:2). 

B3. PRESBITERIO. Tabique de ladrillo de barro rojo recocido con mortero ca-arena (1:2). 

B4. CORO. Tabique de ladrillo de barro rojo recocido con mortero cal-arena (1:2). 

B5. SAGRARIO. 

D. Cúpulas 

D1. PRINCIPAL. Tabique de ladrillos de ladrillos de barro cocido asentado  con mortero de 

cal y arcilla.   

E. Morteros. 

E1. ARGAMASAS DEL SIGLO XVIII. Mortero de cal y aglutinante animal.  

E2. ARGAMASAS DEL SIGLO XIX. Yeso hidráulico o de mortero de arena. 

E3. APLANADOS DEL SIGLO XVII. De mortero de cal y aglutinante animal. 

E4. APLANADOS DEL SIGLO XVIII. Mortero de cal, arena y aglutinante vegetal.  

E5. APLANADOS DEL SIGLO XIX. Mortero de cal y arena. 
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 LEVANTAMIENTO DE DAÑOS DEL INMUEBLE 
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 IMÁGEN VISUAL 
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6. CAP. V PROPUESTA DE RESTAURACIÓN DE LA 

PARROQUIA DE SAN MARTÍN OBISPO DE TOURS 
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 PROYECTO DE RESTAURACIÓN 
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 PROPUESTA DE INSTALACIONES 
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 IMÁGENES VISUALES 
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7. CONCLUSIONES 

 

La presente tesis tuvo como objetivo analizar las condiciones de la Parroquia de San Martín Obispo 

de Tours para poder desarrollar un plan y así crear un eje de referencia para la restauración del inmueble. 

Para demostrar esto se realizaron investigaciones históricas, estudio del entorno tanto de manera 

geográfica como socio-cultural; para saber la magnitud e importancia con la que se tendría que llevar a cabo 

la realización de la propuesta de intervención. 

Con esto podemos concluir que es importante tomar en cuenta proyectos relacionados con la 

intervención de bienes inmuebles, ya que representan una gran parte de nuestro legado histórico en la 

arquitectura, un legado que puede seguir siendo admirado y estudiado. 

Con esta investigación nos dimos cuenta que los inmuebles podrán tener aspectos en común, tanto en 

materiales, años de construcción e incluso zona geográfica, pero la propuesta de intervención dependerá del 

daño sufrido y las condiciones en las que se encuentre el inmueble. 
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